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K C D 3 L O ,  DE U T I  L I  D A D

por VEENTB años. ¡i

eo 3sapaña, a favor de Dn.Crisanto Ccmzalez San Juan,de 

nacionalidad espaSola y domiciliado en dolosa (Gtilpnzooa) f 

cayo modelo ha de recaer sobre:

*"?3M3B$S SACO HERMETICO"^. §

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
) ,

' El presente registro de modelo de utilidad,tiene por ol̂  

objeto garantizar la  explotación exclusiva en Esapña.sus 

Colonias y Protectorado,de un saco doble,que tiene la ven­

taja de que por la  gran resistencia que dá al conjunta ,su 

funda exterior,que puede ser de tela,yute,caHamo,esparto 

o similar,en colaboración con un segundo envase o saco ^
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in terior da papel orepe rizado o análogo,y mercad a

que su confeocian es sumamente sencilla,hacen que la

mane de obra y tiempo invertido en su construcción sea

Ínfima,lo que permite poderlos lanzar al mercado a un

precio asequible a todos los bolsillos.
*

A titu lo de ejemplo no ^imitativo y para mayor cem-  ̂

prensión del objeto a que se contrae el presente regis­

tro de modelo utilidad,se acompaña una hoja de dibujos
' ' ' /  ̂en los que se señalan partes que se corresponden. §

dicho plano, y oon e l num. -1- da la  figura 1*,

se representa un conjunto del saco doble,en su primera

fase de fabricación,en corte,la tela de yute,cañamo,ase !

parto o similar,siendo esta la  parte exterior del mismo 

la  cual sirve de base al conjunto dándole una gran re­

sistencia y máximo rendimiento de duración .Con -2- se ha§ 

representado la  misma figura y linea de trazos siendo es 

té la  segunda mitad o cara del saco y finalmente con el 

num.-3- se ha señalado la  boca o solapa de que vá pro vis* 

to el saco prepiemaate dicho.

La figura 2e¿yepresenta en corte la parte que cons­

tituye e l doble saco que se preconiza,habiéndose señalad

de oon -4- el corte de papal crepe rizado o análogo,
-  ̂

habiéndose previste en su configuración que óstpgea &

tm tanto ¿ás reducida que la funda o saco exterior a ^

que nos hemos referido anteriormente, a fin de que una ^

vez introducido áste en aquel no se formen dobleces o arj

arrugue que tiendan a deteriorar o agotar la duraci&

del saco.

Finalmente la figura -%*,qq oa .e#Pt^^wooióh
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e^uemátlna que muestra el conjunto de los dos sacos cw ¡ 

e l fcMdo* doblado y dispuesto para ser cosido,en el que ' 

—8- es el ,sae.oj exterior de tela de yutá.eañamo,esparto 

o similar y -6- el doble saco de papel crepe rizpáe a 

análogo# ' . - $ 
Gen e l invento que se preconiza se ha c<x] seguido

cyear y llevar a la  practica un anevo. saco de astrossura  ̂

y solidez hasta ahora desconocidos,siendo sus principa-  ̂

les características ,1a hermeticidad a prueba de cual­

quier materia polverulenta,pediendo por tanto ser desti- y 

nados a contener en sn interior,cementos,cales,yesos y § 

demás prodnctos en polvo o finamente gran alados, sin te- }[ 

mor a qae sus finas partículas puedan salir al exterior y 

ona vez bien carrada la boca del saco,mercad a la están- í 

qnida# qna dá el saco de papel rizado,el cual está per­

fectamente cosido o pegado,lográndose además una dura- 

clán ilimitada y gran resistencia del saco de papel in­

terior por la fortaleza y duración da la tela que constit 

tnye el saco exterior al quedar ambos intimamente unidos 

entre si.

Bescritas cwvenien temante las características y 

ventajas que constituyen al presente modelo de utilidad, 

se hace constar, que tanto los materiales a emplear,como 

la forma,tama&o y disposición de sus elementos,pueden 

se? susceptibles de variación,siempre que con e llo  no 

SO cambie altere o modifique la  asancialidad del inven­

to#

Rps tárminos en que ha sido redactada la presen­

te memoria,deberá ser tomados en sentido amplio y no 

Umita t i vo. ---s..-
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'HL .de áste modelo se reserva .aldare- {¡

ohe a obtener otros registros complementarios,peí* los 

perfeccionamientos que la fabricación y la practica pu­

dieran aconsejarle*

3e declaran. de propiedad, y novedad para todo el terr^ 

torio espagol.las siguientes:

B 3  1 Y I N D I C A C I O N E S  :
; ' I' - ' ' ' ! . d
la.Deble saco hermético,caracterizado por que comprenda 

como su enunciado indica,un dobla saco,constituido por 

que cma vez en corte e l saco exterior,que puede ser de 

tela,yute,caSamo,esparto u otra adecuada,sa proceda al 

cosido o pegado de sus costados según el caso-y un segun^

de saco confeccionado de papal crepá rizado c de cualqui#

otro apropiado,siendo ásta de dimensiones algo más redu-¡}; 

oídas que el primero a fin de que pueda introducirse  ̂

dentro de aquel formando un solo conjunto* ¡

3*.-Doble saco hermético,caracterizado por que se ha ^
' '' ' ' - *  ̂

previsto el hecho de que'.los sacos que componen el con- {

junto del inven te,puedan ser confeccionados por separado ^

O unidos,según se desee y preferentemente una vez efec- 'e

tuada la costara lateral en los dos sacos y contrapeadas <

ástas se introduce uno dentro del otro,doblándose por i}

el fondo* ambos y efectuándose e l cosido correspondiente, j

Tal y como .queda, descrito y reivindicado en la pre­

sente memoria que consta de cuatro hojas escritas a ma­

quina por una sola de sus caras y se ilustran con una

hejaxde dibujes* . - .
Madrid 16 Abril )53.
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